
 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL  

 
PROCESO Conflicto de competencia 

DEMANDANTE Luis Carlos Ramírez Ramírez 

DEMANDADOS Juan David Uribe Álzate 

RADICADO 05001 22 03 000 2022 00713 00 

 

Medellín, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código General del 

Proceso, el Despacho resuelve el conflicto de competencia generado entre el 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Itagüí y el Juzgado 

003 Civil Municipal de Envigado. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Luis Carlos Ramírez Ramírez, interpuso demanda en proceso ejecutivo frente 

a Juan David Uribe Alzate, para perseguir el pago de un título ejecutivo (letra 

de cambio) y los intereses moratorios. 

 

2. Por reparto la demanda fue asignada al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Itagüí, quien en auto de 26 de octubre de 2022 la 

rechazó por competencia y ordenó la remisión a los juzgados civiles 

municipales de Envigado. Como fundamento de la decisión, trajo a 

consideración que, de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., 

el conocimiento de los asuntos descritos en los numerales 1, 2 y 3 (mínima 

cuantía y celebración de matrimonio civil) de dicha disposición corresponde a 

los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, por lo que, 

al juzgado civil municipal le correspondería conocer en única instancia, de los 

asuntos contemplados en los restantes numerales de esa norma. 

 

Precisó que en cumplimiento de tal mandato, mediante el Acuerdo PSAA15 – 

10402 y el Acuerdo CSJA16 – 1782 de 11 de agosto de 2016 el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, definió el funcionamiento del Juzgado 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Itagüí, y en el artículo 1 del 

Acuerdo CSJAA – 1782 estableció que ese juzgado, con sede en la casa de la 
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justicia de dicho municipio, atendería los asuntos propios de su competencia 

en relación con la comuna 4, 5 y el corregimiento El Manzanillo. Anotó que, 

estudiada la demanda se constató que el domicilio de la parte demandada es 

la carrera 40 No. 35 Sur – 41, en el Municipio de Envigado, por lo que, concluyó 

que carecía de competencia de conformidad con el artículo 28 del estatuto 

procesal. 

 

1.3. La demanda fue repartida al Juzgado 003 Civil Municipal de Envigado, 

quien en providencia de 29 de noviembre de 2022 formuló el conflicto negativo 

de competencia, tras aducir que el extremo procesal demandante la dirigió 

inequívocamente a los juzgados municipales de Itagüí, en virtud de que el lugar 

del cumplimiento de las obligaciones era dicho municipio, lo cual se acompasa 

con lo establecido en el numeral 3 del artículo 28 ibídem. 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso, señala como 

fuero de competencia territorial concurrente con el de domicilio del 

demandado, el lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. Al 

respecto, la norma señala: 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

2.2. En relación con este tópico, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en Auto AC2024 de 2021, ha señalado:  

 

“A su vez, el numeral 3° dispone que «[e]n los procesos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones». Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio 

jurídico o que involucran títulos ejecutivos, en el factor territorial hay 

fueros concurrentes, pues al general basado en el domicilio del 

demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad del actor de 

tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de las 

obligaciones (forum contractui). 
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Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos 

jurídicos de «alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de 

accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la 

contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución 

debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la 

determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-

01858-00)”. 

 

CASO EN CONCRETO 

 

Al revisar el expediente se evidencia que la parte demandante dirigió la 

demanda a los juzgados civiles municipales de Itagüí, para lo cual, bajo el título 

de “Competencia”, invocó el lugar de cumplimiento de las obligaciones, de 

acuerdo con lo estipulado en la letra de cambio objeto de recaudo. En dicho 

título valor, en efecto se estipuló como lugar de cumplimiento de la obligación 

el municipio de Itagüí. No obstante, de conformidad con el Acuerdo PSAA15-

10402 y el Acuerdo CSJAA16-1782 de 11 de agosto de 2016, se tiene que el 

Consejo Superior de la Judicatura definió el funcionamiento del Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Itagüí y en el artículo 1 del 

acuerdo de 11 de agosto de 2016, estableció que este tendría competencia 

para asuntos relacionados con la comuna 4, 5 y el corregimiento El Manzanillo. 

 

Ahora, de acuerdo con el título valor aportado como documento base para la 

ejecución, el lugar en que el pago del monto adeudado debía hacerse era 

Itagüí, sin que se precisara una dirección específica que permita determinar si 

el lugar acordado es parte de la comuna 4, 5 o del corregimiento El Manzanillo. 

Adicional a ello, ni la parte demandada ni la parte demandante se encuentran 

domiciliados en las referidas comunas y corregimiento, por lo cual, no se podría 

suponer que el lugar de cumplimiento de las obligaciones estaría ubicado en 

dicho espacio geográfico. 

 

Dicho lo precedente y en vista de que el extremo procesal activo eligió el juez 

competente de conformidad con el lugar de cumplimiento de las obligaciones, 

se infiere que ninguna de esas autoridades aquí involucradas es competente 

para definir el asunto objeto de debate, en tanto, el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Itagüí solo conoce de los conflictos jurídicos 

de las comunas 4 y 5 y del corregimiento El Manzanillo, mientras que los anexos 

de la demanda, no permiten determinar que el cumplimiento de las 

obligaciones se debe hacer en las comunas y corregimiento señalados. Por ello, 

el expediente debe ser remitido a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 
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Civiles Municipales de Itagüí para que se efectúe el reparto entre tales 

dependencias judiciales. Valga anotar, que la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en providencias AC 2122 y AC 2667 de 2021 al resolver dos conflictos 

de competencia similares al presente, los definió según los criterios 

anteriormente expuestos. 

 

En consecuencia, el despacho ordenará la remisión del expediente a la Oficina 

de Apoyo Judicial del Municipio de Itagüí para que sea repartido entre los 

Juzgado Civiles Municipales de dicha ciudad. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR competentes para conocer de la demanda en referencia a los 

Juzgados Civiles Municipales de Itagüí (reparto). 

 

2. REMITIR la actuación a la oficina de apoyo judicial correspondiente, para lo 

de su cargo. 

 

3. Comuníquese esta decisión a las agencias judiciales involucradas en la 

contienda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 
 
 
 


